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SEGON CURS 

 

Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 

comú de les administracions públiques 

 

 

TÍTULO V. De la revisión de los actos en vía administrativa  

 

[...]  

 

CAPÍTULO II. Recursos administrativos  

 

Sección 1ª. Principios generales  

 

Artículo 112. Objeto y clases  

1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos 

deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 

imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o 

perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán 

interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo 
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de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de 

nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta Ley. 

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los 

interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al 

procedimiento. 

2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en supuestos o 

ámbitos sectoriales determinados, y cuando la especificidad de la 

materia así lo justifique, por otros procedimientos de impugnación, 

reclamación, conciliación, mediación y arbitraje, ante órganos 

colegiados o Comisiones específicas no sometidas a instrucciones 

jerárquicas, con respeto a los principios, garantías y plazos que la 

presente Ley reconoce a las personas y a los interesados en todo 

procedimiento administrativo. 

En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá ser 

sustituido por los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, 

respetando su carácter potestativo para el interesado. 

La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la 

Administración Local no podrá suponer el desconocimiento de las 

facultades resolutorias reconocidas a los órganos representativos 

electos establecidos por la Ley. 

3. Contra las disposiciones administrativas de carácter general no 

cabrá recurso en vía administrativa. 

Los recursos contra un acto administrativo que se funden 

únicamente en la nulidad de alguna disposición administrativa de 

carácter general podrán interponerse directamente ante el órgano 

que dictó dicha disposición. 

4. Las reclamaciones económico-administrativas se ajustarán a los 

procedimientos establecidos por su legislación específica. 

 

Artículo 113. Recurso extraordinario de revisión  

Contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el 

recurso extraordinario de revisión cuando concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 125.1. 

 

Artículo 114. Fin de la vía administrativa  
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1. Ponen fin a la vía administrativa: 

a) Las resoluciones de los recursos de alzada. 

b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 

112.2. 

c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de 

superior jerárquico, salvo que una Ley establezca lo contrario. 

d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la 

consideración de finalizadores del procedimiento. 

e) La resolución administrativa de los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial, cualquiera que fuese el tipo de relación, 

pública o privada, de que derive. 

f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia 

sancionadora a los que se refiere el artículo 90.4. 

g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una 

disposición legal o reglamentaria así lo establezca. 

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en el ámbito 

estatal ponen fin a la vía administrativa los actos y resoluciones 

siguientes: 

a) Los actos administrativos de los miembros y órganos del 

Gobierno. 

b) Los emanados de los Ministros y los Secretarios de Estado en el 

ejercicio de las competencias que tienen atribuidas los órganos de los 

que son titulares. 

c) Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director 

general o superior, en relación con las competencias que tengan 

atribuidas en materia de personal. 

d) En los Organismos públicos y entidades derecho público 

vinculados o dependientes de la Administración General del Estado, 

los emanados de los máximos órganos de dirección unipersonales o 

colegiados, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, salvo 

que por ley se establezca otra cosa. 

 

[...] 
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Sección 2ª. Recurso de alzada  

 

Artículo 121. Objeto  

1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando 

no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada 

ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, 

los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de 

éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes 

del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya 

nombrado al presidente de los mismos. 

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto 

que se impugna o ante el competente para resolverlo. 

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto 

impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez 

días, con su informe y con una copia completa y ordenada del 

expediente. 

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable 

directo del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior. 

 

Artículo 122. Plazos  

1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un 

mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo sin haberse 

interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos. 

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados 

podrán interponer recurso de alzada en cualquier momento a partir 

del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 

específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres 

meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá 

entender desestimado el recurso, salvo en el supuesto previsto en el 

artículo 24.1, tercer párrafo. 

3. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro 

recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en 

los casos establecidos en el artículo 125.1. 
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Sección 3ª. Recurso potestativo de reposición  

 

Artículo 123. Objeto y naturaleza  

1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa 

podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo 

órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante 

el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 

que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 

presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Artículo 124. Plazos  

1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un 

mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, 

en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles 

interesados podrán interponer recurso de reposición en cualquier 

momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 

normativa específica, se produzca el acto presunto. 

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso 

será de un mes. 

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá 

interponerse de nuevo dicho recurso. 

 

Sección 4ª. Recurso extraordinario de revisión  

 

Artículo 125. Objeto y plazos  

1. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse 

el recurso extraordinario de revisión ante el órgano administrativo 

que los dictó, que también será el competente para su resolución, 

cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que 

resulte de los propios documentos incorporados al expediente. 



6 

 

b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución 

del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la 

resolución recurrida. 

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o 

testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o 

posterior a aquella resolución. 

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de 

prevaricación, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra 

conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia 

judicial firme. 

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se 

trate de la causa a) del apartado anterior, dentro del plazo de cuatro 

años siguientes a la fecha de la notificación de la resolución 

impugnada. En los demás casos, el plazo será de tres meses a contar 

desde el conocimiento de los documentos o desde que la sentencia 

judicial quedó firme. 

3. Lo establecido en el presente artículo no perjudica el derecho de 

los interesados a formular la solicitud y la instancia a que se refieren 

los artículos 106 y 109.2 de la presente Ley ni su derecho a que las 

mismas se sustancien y resuelvan. 

 

Artículo 126. Resolución  

1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá 

acordar motivadamente la inadmisión a trámite, sin necesidad de 

recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la 

Comunidad Autónoma, cuando el mismo no se funde en alguna de las 

causas previstas en el apartado 1 del artículo anterior o en el 

supuesto de que se hubiesen desestimado en cuanto al fondo otros 

recursos sustancialmente iguales. 

2. El órgano al que corresponde conocer del recurso extraordinario 

de revisión debe pronunciarse no sólo sobre la procedencia del 

recurso, sino también, en su caso, sobre el fondo de la cuestión 

resuelta por el acto recurrido. 

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del 

recurso extraordinario de revisión sin haberse dictado y notificado la 

resolución, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía 
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jurisdiccional contencioso-administrativa. 

 

 
 

 
 

Reial decret legislatiu 6/2015, de 30 d’octubre, pel qual 
s’aprova el text refós de la Llei sobre trànsit, circulació de 

vehicles de motor i seguretat viària 
 

 
 

 

Artículo 96. Recursos en el procedimiento sancionador 

ordinario  

1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa [...] 

 
 

 
 

 
 

Reial Decret 1778/1994, de 5 d’agost, pel qual s’adeqüen a la 
Llei 30/1992, de 26 de novembre, de règim jurídic de les 

administracions públiques i del procediment administratiu 
comú, les normes reguladores dels procediments 

d’atorgament, modificació i extinció d’autoritzacions 

 
 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación  

1. El presente Real Decreto se aplicará al otorgamiento, 

modificación y extinción de las autorizaciones administrativas, en los 

siguientes supuestos: 

a) Procedimientos tramitados en su totalidad por la Administración 

General del Estado o por las entidades de Derecho Público vinculadas 

o dependientes de aquélla. 

b) Procedimientos relativos a autorizaciones establecidas en 

materias de competencia normativa plena del Estado y cuya 

tramitación corresponda a otras Administraciones Públicas. 

2. A los efectos de este Real Decreto, se entiende por 
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autorizaciones todos aquellos actos administrativos, cualquiera que 

sea su denominación específica, por los que, en uso de una potestad 

de intervención legalmente atribuida a la Administración, se permite 

a los particulares el ejercicio de una actividad, previa comprobación 

de su adecuación al ordenamiento jurídico y valoración del interés 

público afectado. 

3. [...] 

 
 

 

Artículo 3. Resolución  

1. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos de 

otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones será el que 

establezca su normativa reguladora y, en su defecto, el de tres 

meses. 

2. Las resoluciones de estos procedimientos serán siempre 

motivadas. 

3. Las citadas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, 

excepto en los supuestos determinados en las normas 

correspondientes. 

 
 

 
 

EXEMPLE PRÀCTIC: MATÈRIA DE SUBVENCIONS DE 
L’ADMINISTRACIÓ GENERAL DE L’ESTAT 

 

 
 

Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions 
 

 
 

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de 

subvenciones  

1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración 

General del Estado [...], cualquiera que sea el régimen jurídico a que 

hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para 

conceder subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa 
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consignación presupuestaria para este fin. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de 

subvenciones de cuantía superior a 12 millones de euros requerirá le 

previa autorización del Consejo de Ministros o, en el caso de que así 

lo establezca la normativa reguladora de la subvención, de la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

[...] 

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este 

artículo, podrán ser objeto de desconcentración mediante real decreto 

acordado en Consejo de Ministros. 

4. [...] 

 

 
 

CAPÍTULO II. Del procedimiento de concesión en régimen de 

concurrencia competitiva  

 

Artículo 23. Iniciación  

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia 

siempre de oficio. 

2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria 

aprobada por el órgano competente, [...] La convocatoria tendrá 

necesariamente el siguiente contenido: 

a) [...] 

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, 

en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso de 

alzada. 

l) [...] 

 
 

CAPÍTULO II. Del procedimiento de reintegro  

 

Artículo 41. Competencia para la resolución del procedimiento 

de reintegro  

1. El órgano concedente será el competente para exigir del 



10 

 

beneficiario o entidad colaboradora el reintegro de subvenciones 

mediante la resolución del procedimiento regulado en este capítulo, 

cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro 

de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta Ley. 

2. [...] 

 

Artículo 42. Procedimiento de reintegro  

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las 

disposiciones generales sobre procedimientos administrativos 

contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común [actualment el títol IV de la Llei 

39/2015], sin perjuicio de las especialidades que se establecen en 

esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo. 

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de 

oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, 

bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de 

otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 

informe de control financiero emitido por la Intervención General de 

la Administración del Estado. 

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo 

caso, el derecho del interesado a la audiencia. 

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 

procedimiento de reintegro será de 12 meses desde la fecha del 

acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de 

acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

[actualment, articles 22 i 23 de la Llei 39/2015]. 

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado 

resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin 

perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que 

se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 

realizadas hasta la finalización del citado plazo. 

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía 

administrativa. 
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Disposición adicional undécima. Procedimiento de reintegro de 

subvenciones concedidas por el Instituto Nacional de Empleo  

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta 

Ley, las resoluciones de los procedimientos de reintegro dictadas por 

el Instituto Nacional de Empleo no pondrán fin a la vía administrativa, 

y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 

términos recogidos en el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 

Ley 4/1999, de 13 de enero [actualment títol V de la Llei 39/2015]. 

 

 

 
 

 


